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Dinamización territorial para una nueva industria sostenible en la Comunitat Valenciana - CV
ANEXO.  Ayudas de Minimis 
(Debe consignarse una opción necesariamente)
D/Dña.______________________________________________ con D.N.I. _______________ como representante legal de __________________, en su calidad de ____________________________.
DECLARO:

1. Conocer que las ayudas solicitadas se acogen al Reglamento (UE) núm. 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis (en adelante Reglamento (UE) nº 1407/2013 a las ayudas de minimis), y que el importe de las ayudas totales de minimis concedidas a una única empresa
 no será superior a 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales
. 
2. Conocer que la Orden 12/2017, de 31 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte del IVACE dirigidas a la dinamización territorial para una nueva industria sostenible en la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8055 de 05/06/2017), en su artículo 11, permite acumular con otras ayudas de minimis para los mismos o distintos costes subvencionables a los del proyectos presentado ante el IVACE hasta los límites máximos previstos por las citadas bases reguladoras.
3. Que a los efectos de calcular la citada acumulación:
3.1. 
 FORMCHECKBOX 
 La entidad que represento NO ha recibido ayudas concedidas bajo el régimen de minimis
 en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores (ayudas de minimis tanto para los mismos costes subvencionables que los del proyecto presentado ante el IVACE como para cualquier otro).
3.2.  FORMCHECKBOX 
 La entidad que represento SÍ ha recibido ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores (ayudas de minimis tanto para los mismos costes subvencionables que los del proyecto presentado ante el IVACE como para cualquier otro). Para poder determinar si las ayudas recibidas están acogidas a minimis o a otro régimen, se recomienda que consulte el apartado relativo a ‘normativa aplicable’ o ‘marco normativo’ de la correspondiente convocatoria o bases reguladoras de las ayudas):
	Órgano concedente
	Convocatoria
	Fecha concesión
	Importe concedido
	Importe pagado
	Fecha pago
	Cofinanciado Fondos Estructurales
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4. Que a los efectos del cómputo del límite máximo de ayuda de minimis la entidad a la que represento NO mantiene ninguna de las relaciones previstas en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) nº 1407/2013 a las ayudas de minimis para ser considerada empresa única, ni ha llevado a cabo ninguna de las acciones previstas en el artículo 3.8 (fusiones o adquisiciones de empresas) y/o el artículo 3.9 (escisión de una empresa en dos o más empresas independientes) del Reglamento (UE) nº 1407/2013 a las ayudas de minimis.

En caso contrario, deberá comunicar al IVACE (mediante documento adjunto a la presente) cuál/es de esas 
relaciones y/o acciones mantiene o ha llevado a cabo y detallar mediante tabla adjunta a la presente las ayudas 
de minimis (independientemente de si éstas son para los mismos gastos subvencionables que los del proyecto 
presentado ante el IVACE como para cualquier otro) que se hubieran concedido a dichas empresas o sociedades 
con las que mantiene o con las que ha desarrollado uno de los vínculos/ acciones referenciado.

5. Que los datos aquí reseñados son ciertos y que me comprometo a comunicar cualquier modificación de esta información al IVACE.

En _________________ a ___ de _______________ de 201_.

Firma y nombre del representante legal




Visado y validado por:

Sello del beneficiario
� Se entenderá por única empresa la definición establecida en el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.


� Para las empresas que realicen por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera, se estará a los límites y condiciones del artículo 3, apartados 2 y 3 de dicha disposición.


� Reglamento  (CE) Nº 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de minimis; Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis; Reglamento (UE) nº 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general; etc.


� Indique si la ayuda está financiada con fondos estructurales, y en su caso, la tipología y el porcentaje de financiación.
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